
 
 
 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 
 

CIRCULAR EXTERNA  028  DE 2021 
 
 

(  Diciembre 13  ) 
 
 
 
Señores 
REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO Y ENTIDADES ASEGURADORAS 
 
 
Referencia: Instrucciones respecto de la información relacionada con las 
solicitudes de apertura de cuentas únicas para el manejo de recursos de las 
campañas electorales y disponibilidad de canales especiales de atención al 
público para atender las inquietudes y consultas relacionadas con las 
solicitudes de aperturas de cuentas únicas y otorgamiento de pólizas de 
seriedad de la candidatura 
 
 
Apreciados señores: 
 
 
El Consejo Nacional Electoral (en adelante CNE) en desarrollo de sus funciones 
constitucionales y legales regula, inspecciona, vigila y controla la actividad electoral 
de los partidos y movimientos políticos, de los grupos significativos de ciudadanos 
y de sus representantes legales, directivos y candidatos, en desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 265 de la Constitución Política.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la citada Carta Política, el 
cual dispone que los diferentes órganos del Estado deben colaborar armónicamente 
para la realización de sus fines, el CNE solicitó a la Superintendencia Financiera de 
Colombia instruir a las entidades vigiladas sobre la disponibilidad de la información 
relacionada con las solicitudes de apertura de las cuentas únicas para el manejo de 
recursos de las campañas electorales con el fin de atender lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley 1475 de 2011, el cual establece que los recursos en dinero de las 
campañas electorales se recibirán y administrarán a través de una cuenta única que 
el gerente de la campaña abrirá en una entidad financiera legalmente autorizada. 
 
En desarrollo de lo anterior, esta Superintendencia estima necesario instruir a las 
entidades vigiladas respecto de la conservación y disponibilidad de la información 
relacionada con las solicitudes y negativas de apertura de cuentas únicas para el 
manejo de los recursos de las campañas electorales.  
 
Adicionalmente, esta Superintendencia imparte instrucciones para que las 
entidades vigiladas dispongan de canales especiales de atención al público a través 
de los cuales se tramiten las inquietudes y consultas relacionadas con estos 
asuntos.  
 
De igual manera, esta Entidad considera necesario crear un canal especial para la 
atención de quejas e inconformidades relacionadas con la solicitud de aperturas de 
cuentas únicas para el manejo de los recursos de campañas electorales y el 
otorgamiento de pólizas de seriedad de la candidatura.  
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En virtud de lo anterior, esta Superintendencia, en ejercicio de las facultades 
establecidas en el literal a) del numeral 3º del artículo 326 del EOSF, el artículo 9 
de la Ley 1328 de 2009 y el numeral 4º del artículo 11.2.1.4.2 del Decreto 2555 de 
2010, imparte las siguientes instrucciones:  
 
PRIMERA: Adicionar el subnumeral 1.4.2 al Capítulo I del Título III de la Parte I de 
la Circular Básica Jurídica respecto del deber que les asiste a los establecimientos 
de crédito frente a la conservación y disponibilidad de la información relacionada 
con las solicitudes y negativas de apertura de cuentas para el manejo de recursos 
de las campañas electorales. 
 
SEGUNDA: Adicionar el subnumeral 1.4.3 al Capítulo I del Título III de la Parte I de 
la Circular Básica Jurídica respecto del deber que les asiste a los establecimientos 
de crédito de disponer de un canal de atención especial a través del cual se tramiten 
y resuelvan las inquietudes y consultas relacionadas con las solicitudes de apertura 
de cuentas únicas para el manejo de los recursos de las campañas electorales.  
 
TERCERA: Adicionar el subnumeral 3.12.4 al Capítulo II del Título IV de la Parte II 
de la Circular Básica Jurídica respecto del deber que les asiste a las entidades 
aseguradoras de disponer de un canal de atención especial a través del cual se 
tramiten y resuelvan las inquietudes y consultas relacionadas con el otorgamiento 
de pólizas de seriedad de la candidatura.  
 
CUARTA: Establecer un canal especial en la Superintendencia Financiera de 
Colombia exclusivo para la atención de quejas e inconformidades relacionadas con 
las solicitudes de apertura de cuentas únicas para el manejo de los recursos de 
campañas electorales y el otorgamiento de pólizas de seriedad de candidatura, a 
través del correo procesoselectorales@superfinanciera.gov.co  
 
La presente circular rige a partir de su publicación. 
 
Se anexan las páginas modificadas.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ 
Superintendente Financiera de Colombia  
050000  
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